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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRICESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
CESITON DE” FPARTICIFACIONES: QUE HACEN    
LOS SERORES VÍCTOR HUGO LITUMA VERA, 

HOLGER VICENTE —LITUMA MONTENEGRO Y 

MARTELLA LEONOR LITUMA VERAA FAVOR DE 

LOS SERORES CARMEN LEONOR VERA FALMA, 

JENNY BÉLGICA MERO MONTALVO Y MARÍA 

ISABEL VARGAS DUINTO. —————— 

CUANTIA:— UN 8 AQ, QA 

En la ciudad de Guavaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy catorce de 

Octubre del año das mil tres, ante má, DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI., Notario *Titular TRIGESIMO de 

este Cantón, comparecen, por una parte y por sus propios 

derechos los señores VICTOR HUGO. LITUMA VERA, soltero, 

arquitectos HOLGER VICENTE LITUMA MONTENEGRO, casado, 

abogado, acompañada de su cónyuge la señora CARMEN LEONOR 

VERÁ PALMA, casada, ejecutiva de empresa, por sus proplos 

derechos; MARIELLA LEONOR LITUMA VERA, soltera, tecnáloga 

médica terapeuta de lenguajes y, por otra parte y por sus 

propios derechos los señores CARMEN LEONOR VERA PALMA, 

casada, ejecutiva de empresa, JENNY RÉLGICA  —MERO 

MONTALVO, —soltera, licenciada en administración, MARTA 

ISABEL VARGAS QUINTO, soltera, ejecutiva de empresa; 

todos los comparecientes son Mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad y hábiles en 
o £ 

consecuencia para  Obligarse Y contrater a quienes de 

conacer day fe. Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de CESIÓN DE



  

FARTICIPACIONES, a la que proceden como. queda indicado y 

con amplía y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta, del tenor  siquiente:= "SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su 

digno cargo, sírvase usted insertar una por la que 

de participaciones sociales que se conste la Cesión 

contienen al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipuladones:” PRIMERA: OTORGANTES:-—  Comparecen a 

celebrar y otorgar la presente escritura pública por una 

Hugo  Lituma Vera, soltero, parte los señores Victor 

arquitectoj  Holger Vicente Lituma Montenegro, casado, 

su cónyuae la señora CARMEN LEONOR VERA FALMA, abogado y 

dar su autorización que establece el que comparece para 

achenta y uno del Código Civilz Mariella E ¿Artículo ciento 

Leonor Lituma Vera, soltera,  —tecnóáloga médica terapeuta 

de lenguajes, todos por sus propios derechos: los 

ecuatorianos, mayores de edad, comparecientes cm 

domiciliedos en esta ciudad, a quienes podrá llamarse 

los cedentesj y, por otra parte y por sus propios y 

personales derechos la señora Carmen Leonor Vera Falma, 

casada, ejecutiva de empresa, Jenny Bélgica Mero 

Montalvo, soltera, licenciada en administración, —María 

isabel Vargae  Duinto, soltera, ejecutiva de empresa, 2 

llamarse loz  cesionmarios. SEGUNDA : quienes podrá 

ANTECEDENTES: a) Que la compañía se constituyó en 

virtud de la escritura pública autorizada por el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el cuatro 

de enero del dos mil uno, inscrita en el  Fegistro 

» 

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR : 

Dr. Piero Aycart Vincenzini . 
NOTARIO DRIGESHÓO:: Lo 

E        

   
   . cuavaQuil EeÍADOs, > ma 

El 
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sofa de este cantón el quince de marzo del dos 

moy bd) El arquitecto Victor Huao Lituna Vera, es 

propietaria de trescientas participaciones sociales 

- de un dólar cada una en el capital suscrito de la 

compañia Consultora Lituma %£ Asociados Cía. Ltda., el 

abogado  Halger Lituma Montenegro, es propietario de 

cincuenta participeciones sociales de un dólar cada   una en el capital suscrito de la compañía Consultora   0 Lituma £ Asociados Cía. Ltda., la tecnóloga médica 

terapeuta de lenguaje Mariella Lituma Veras  €S 

propietaria de cincuenta participaciones sociales de 

un dólar cada una en el capital suscrito de la 

compañia Consultora Lituna %£ Asociados Cia. Ltda.3j 0) 

Asi mismo. la Junta General Extraordinaria de Socios, 
. 

celebrada el treinta de diciembre del dos mil dos, 

  

unánimemente autorizó a los socios arquitecto Victor 

  

o Hugo Lituna Vera, abogado Holger Lituma Montenegro, y 
o? 

UN A tecnóloga médica terapeuta de lenguaje Mariella 

O + 
Lituma Mera, para que  cedan y transfieran la 

totalidad de sus participaciones sociales que 

mantienen en el capital suscrito de Consultora Lituma 

% — Asaciados Cías. Ltda. De la siguiente manera: 

Desj.uno. A da señora Carmen Leonor Vera  Falma, 

trescientas perticipaciones sociales; Dos. Dos.- A la 

: licenciada en administración Jenny Bélgica Mera 

. Montalva, cincuenta participaciones sociales: Dos, 

Tres. A la señora María Isabel Vargas Duinto, 

cincuenta participaciones 38)
 

mM
 ciales, TERCERA: CESION 

e



DE PARTICIPACIONES :- Fresupuestos estos antecedentes, 

los señores arquitecto Victor Hugo  Lituma Vera, 

abogado Holger Lituma Montenegro. y  —tecnóloga médica 

terapeuta de lenguaje Mariella Lituma Vera, mediante 

este instrumento ceden y transfieren a la señora 

Carmen  Lemnor Vera Palma, a la licenciada en 

administración Jenny Bélgica Mero Montalvo, y A la 

señora María. Isabel Vargas  —Guintoy; trescientas, 

cincuenta y cincuenta participaciones sociales 

respectivamente, de un valor nominal de un dólar de 

los Estedos Unidos de América, participaciones 

sociales que mantienen en el capital de Consultora 

Lituna % Asociados Cía. Ltda, con todos sus derechos 

y obligaciones que conforme con la Ley de Compañias y 

demás disposiciones legales pertinentes les 

corresponden, sin Feserwvarse ningún derecho, 

divwidendo  y/íGa. utilided para s1 de forma que, «al 

mamento de suscribir el presente instrumento se 

separa total y definitivamente de la sociedad, sin 

tener derecho a valor alguno que  reclamarles, puesto 

que (los pudo haber tenido fueron entregados en su 

debida oportunidad. CUARTA: PRECIO.- Los cedentes 

declaran UE, el precio pactado par las 

participaciones sociales que se ceden y transfieren a 

la señora Carmen Leonor Vera Falma, a la licenciada 

en administración denny Bélgica Mera Montalvo, y a la 

señora María Isabel Vargas Quinto, respectivamente, 

han side cancelados con entelación a la celebración
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instrimenteo por los cesjonearios, de manera 

que ne. tienen vyeJor  alaunoa que reclamar por este 

concepto, QUINTA: ACEPTACION:-— For su parte La 

señora Carmen Lecnor Yera Falma, la licenciada en 

administración, Jenny Bélgica Mera Montalvo, y la P 

señora María Isabel Vargas Quinto, por sus propios 

Y personales derechos, declaran que aceptan la 

cesión de las participaciones que A Su favor 

efectúan los señores arquitecto Víctor Hugo Lituma 

Veras abogado Holger Lituma Montenegro. y tecnóloga 

médica terapeuta de lenguaje Mariella Lituma Vera. 

Usted, Señor Notario, cumpla con las demás 

formalidades de Ley para la validez de este 

instrumento. (firmado) Abogado  Holger Lituma 

Montenegro. Registro número cinco mil cincuenta y 

cchat,. HASTA AQUÍ. LA MINUTA. -— Es copia.- Los 

otargantes aprueban en todas sus partes, el 

contenido del presente instrumento, dejándolo 

elevada a escritura publica para que surta sus 

efectos legales, Dueda agregada a la presente 

escritura en calidad de documento habilitante Copia 

certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañia Consultora 

Lituma € Asociados Cia. Ltda. Los comparecientes 

a la firma de la presente escritura me presentaron 

sus documentos de identificación personal. Leida 

esta esta escritura de principio a fin, por mi el 

Notario en alta voz. a los otorgantes, estos la



  

aprueban y suscriben en unidsd de acto conmigo. 

FE.- 

  

VÍCTOR HUGO_LI 
C. C. No. 071826%0- 2 

e o 

maofelle bmeQers 
MARIELLA LEONOR LITUMA VERA 

E. E. No. ESSRAUUUOERO 
C. V.No, 3236-6050 

Arico Mallas 
CARMEN LEONOR VERA PALMA 
C. CU. No. 03043854 41-4 
C.V. Mo. 58-14 80 

  

MARÍA 1 
C. C. No. 0y4o030453) - 

VU. No 58 -1432 

DOY



    DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

OS DE CONSULTORA LIFUMA Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 30 días del mes de 

diciembre del 2002, a las 18H00 horas en el domicilio de la compañía ubicado en 
Sh 
“Y 

= A ¿Rumichaca No. 832 y Nueve de Octubre, se reúne la Junta General Extraordinaria = 
2 Os 

Es de Socios de la compañía, con el objeto de conocer y resolver el siguiente punto: 
pa 

CEu3 - Autorizar la cesión de participaciones sociales, 

= 8 señor secretano procedió a elaborar la lista de los asistentes, constatándose la 

E q sencia de: 

55 

Socios Participaciones Valor Nominal 

Arq. Víctor Hugo Lituma Vera 300 , $300, 00 

Abg. Holger Lituma Montenegro 50 50, 00 

Tecn. Terapeuta Mariella Lituma Vera 50 50, oo 

TOTAL 400 $400, oo 

Se deja constancia que la compañía Consultora Lituma y Asociados Cía. Ltda,, se 

encuentra representada por su Gerente General señor Arquitecto Víctor Hugo | 

Lítuma Vera, conforme se acredita con su nombramiento que forma parte del 

expediente encontrándose presente la totalidad del capital social pagado de la 

compañía, habiendo los asistentes expresado en forma unánime su conformidad 

con la celebración de la Junta General de acuerdo a lo establecido en el artículo 238 

de la Ley de Compañías, se declara instalada la sesión presidida y actuando de 

secretario en su orden respectivamente los señores arquitecto Víctor Hugo Lituma 

Vera y tecnóloga terapeuta Manella Lituma Vera.- 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: AUTORIZAR LA CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- La compañía Consultora Lituma y Asociados



  

Vera, solicitó autorización para ceder sus participaciones sociales a favor de 

la señora Carmen Leonor Vera Palma, Leda. Jenny Mero Montalvo, María Isabel 

Vargas Quinto.- La Junta General, luego de deliberar resolvió por unanimidad de 

1. Autorizar al señor arquitecto Víctor Hugo Lituma Vera, abogado Holger 

Lituma Montenegro y, tecnóloga terapeuta Mariella Lituma Vera, para que 

cedan sus 300 participaciones sociales a favor de las señoras Carmen Leonor 

Vera Palma; sus 50 participaciones sociales a favor de la Leda. Jenny Mero 

Montalvo; sus 50 participaciones sociales a favor de María Isabel Vargas 

Quinto respectivamente.- 

  

0 Se deja expresa constancia que la cónyuge del señor abogado Holger Lituma 

Montenegro, consciente y en libertad de voto autoriza la presente cesión de 

participaciones sociales. - 

No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la elaboración de 

esta Acta. Reinstalada la sesión, con los mismos socios que la instalaron, se le dio 

lectura a la misma en alta voz, aprobándole por unanimidad todos los asistentes, 

quienes en señal de aceptación la suscriben,   Firmado; señor arquitecto Víctor Hugo Lituma Vera; Firmado; abogado Holger 

Lituma Montenegro; Firmado; Tecnóloga Terapeuta Manella Lituma Vera; 

Firmado; Víctor Hugo Lituma Vera — Presidente de la Junta; Firmado; Tecnóloga 

0 Terapeuta Manella Lituma Vera; Secretaria de la Junta.- Es fiel copia igual a su 

oniginal que consta en el libro de Actas.- Lo certifico.- Guayaquil, 30 de Diciembre 

del 2002.- 

Dato Jluralin 
Tecn. Terapeuta Mariella Lituma Vera 

Secretaria de la Junta.-
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Guayaquil, 16 de Marzo del 2.001 | 

Señor Arq. 
VICTOR HUGO LITUMA VERA 
CIUDAD.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ; 
CONSULTORA LITUMA k£ ASOCIADOS C.LTDA,, en la sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE - 
GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía. 
En cl ejercicio de su cargo ejercerá la representación Judicial y 
Extrajudicial de la compañía Individualmente. 
Los estatutos Sociales de la Compañía constan de la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero 
Aycart Vincenzini, el 4 de Enero del 2.001, la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 15 de Marzo del 2.001. 

Arma ec. | 
Ñ TERAPEUTA MARIELLA LITUMA VERA í 

o. cretaria de la Junta, 
   

  

' ¡Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
¿ , ¿CONSULTORA LITUMA £ ASOCIADOS C.LTDA., para ef cuál he sido 

elegido, 

a o 
o cr. A 

ARQ. VICTOR HUGO LITUMA VERA. 
GERENTE GE NERAL DE CONSU LTORA LITUMA £ ASOCIADOS 

C.LTDA. TT 
Guayaquil, 16 de marzo del 2.001 
Se hace constancia que el señor Arq. VICTOR HUGO LITUMA VERA, 

fue elegido Gerente General, cargo que fue aceptado por el mismo. 
Guayaquil, 16 de Marzao del 2.001 

gn” fu presente Jechd pueda Inscrito e 
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A, NORMA PLAZA DES GAPCIA . 

Registradora e Merca de til del « 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Dra. Norma Plaza 
de García    

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión de 

Participaciones que contiene la presente escritura pública, mediante la cual 

el Sr. VICTOR HUGO LITEMA cede y transfiere (300) 
MEN LEONOR VERA 

ENEGRO, con 

A, cede y 
LGICA 
UMA 

    

    

   

   

  

     
  

   

'ALVO; y la Srta. MARIELLA LEON 

   
      

        

VER y transfiere (50) participaciones a favor 
VA 
pos j 

-L A € ASOCIADOS C. LTDA., de fojas 138.978 a 
20.732 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 31. 
rio.- 2.- Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a foja 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN: 75417 A 
LEGAL: RAUL ALCIVAR NERITOA TOO Y PE PANTAN GUAYAQUIL 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ y Vglcio, ES .vajo 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO ZA 

 


